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PRECEPTOS LEGALES

Artículo 8 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
“El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa 
aseguradora, de acuerdo con el cuestionario relativo, todos los 
hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan 
infl	uir	en	las	condiciones	convenidas,	tales	como	los	conozca	o	
deba conocer en el momento de la celebración del Contrato”.

Artículo 9° de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
“Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, 
deberán declararse todos los hechos importantes que sean o 
deban ser conocidos del representante y del representado”.

Artículo 10 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente 
deberá declarar todos los hechos importantes que sean o deban 
ser conocidos del tercero asegurado o de su intermediario”.

Artículo 17 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“La renovación tácita del contrato en ningún caso excederá de 
un año”.

Artículo 19 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“Para	fi	nes	de	prueba,	el	Contrato	de	Seguro,	así	como	sus	adiciones	
y reformas, se harán constar por escrito. Ninguna otra prueba, 
salvo	la	confesional,	será	admisible	para	probar	su	existencia,	así	
como la del hecho del conocimiento de la aceptación, a que se 
refi	ere	la	primera	parte	de	la	fracción	I	del	artículo	21”.

Artículo 21 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“El Contrato de Seguro:

I.	 Se	 perfecciona	 desde	 el	 momento	 en	 que	 el	 proponente	
tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta. En los 
Seguros mutuos será necesario, además, cumplir con los 
requisitos	que	la	ley	o	los	estatutos	de	la	empresa	establezcan	
para la admisión de nuevos socios;
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II.	 No	puede	sujetarse	a	la	condición	suspensiva	de	la	entrega	
de	la	Póliza	o	de	cualquier	otro	documento	en	que	conste	la	
aceptación, ni tampoco a la condición del pago de la Prima;

III.	 Puede	 celebrarse	 sujeto	 a	 plazo,	 a	 cuyo	 vencimiento	 se	
iniciará	su	eficacia	para	las	partes,	pero	tratándose	de	Seguro	
de	vida	el	plazo	que	se	fi	je	no	podrá	exceder	de	treinta	días	
a partir del examen médico, si éste fuere necesario, y si no lo 
fuere, a partir de la oferta”.

Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“Si	el	contenido	de	la	Póliza	o	sus	modificaciones	no	concordaren	
con	 la	 oferta,	 el	 asegurado	 podrá	 pedir	 la	 rectificación	
correspondiente	 dentro	 de	 los	 treinta	 días	 que	 sigan	 al	 día	 en	
que	 reciba	 la	 Póliza.	 Transcurrido	 este	 plazo	 se	 considerarán	
aceptadas	las	estipulaciones	de	la	Póliza	o	de	sus	modificaciones”.

Artículo 35 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“La empresa aseguradora no podrá eludir la responsabilidad por 
la	realización	del	riesgo,	por	medio	de	cláusulas	en	que	convenga	
que el Seguro no entrará en vigor sino después del pago de la 
primera Prima o fracción de ella”.

Artículo 40 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“Si no hubiese sido pagada la Prima o la fracción correspondiente, 
en los casos de pago en parcialidades, dentro del término 
convenido, los efectos del Contrato cesarán automáticamente a 
las	doce	horas	del	último	día	de	ese	plazo.	En	caso	de	que	no	se	
haya	convenido	el	 término,	se	aplicará	un	plazo	de	treinta	días	
naturales siguientes a la fecha de su vencimiento”.

Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior 
no será aplicable a los Seguros obligatorios a que hace referencia 
el	artículo	150	Bis	de	esta	Ley.

Artículo 47 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“Cualquier omisión o inexacta declaración de los hechos a que 
se	refieren	los	Artículos	8º,	9º	y	10°	de	la	presente	ley	facultará	
a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno 
derecho	el	Contrato,	aunque	no	haya	 influido	en	 la	 realización	
del Siniestro”.

Artículo 48 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“La empresa aseguradora comunicará en forma auténtica al 
asegurado	o	a	sus	Beneficiarios	la	rescisión	del	Contrato	dentro	
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de	los	treinta	días	naturales	siguientes	a	la	fecha	en	que	la	propia	
empresa	conozca	la	omisión	o	inexacta	declaración”.

Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“El	Asegurado	deberá	comunicar	a	la	Empresa	Aseguradora	las	
agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el curso del 
Seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento 
en	 que	 las	 conozca.	 Si	 el	Asegurado	 omitiere	 el	 aviso	 o	 si	 él	
provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno 
derecho las obligaciones de la empresa en lo sucesivo”.

Artículo 53 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“Para	los	efectos	del	artículo	anterior	se	presumirá	siempre:

I.	 Que	la	agravación	es	esencial,	cuando	se	refi	era	a	un	hecho	
importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte que 
la	 empresa	 habría	 contratado	 en	 condiciones	 diversas	 si	
al celebrarse el Contrato hubiere conocido una agravación 
análoga;

II.	 Que	el	asegurado	conoce	o	debe	conocer	 toda	agravación	
que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, cónyuge, 
descendientes o cualquier otra persona que, con el 
consentimiento	del	asegurado,	habite	el	edifi	cio	o	tenga	en	
su poder el mueble que fuere materia del seguro”. 

Artículo 66 de la Ley sobre el Contrato del Seguro
Tan	 pronto	 como	 el	 asegurado	 o	 el	 benefi	ciario	 en	 su	 caso,	
tengan	conocimiento	de	la	realización	del	siniestro	y	del	derecho	
constituído	a	su	favor	por	el	contrato	de	seguro,	deberán	ponerlo	
en conocimiento de la empresa aseguradora. 

Salvo disposición en contrario de la presente ley, el asegurado o 
el	benefi	ciario	gozarán	de	un	plazo	máximo	de	cinco	días	para	el	
aviso que deberá ser por escrito si en el contrato no se estipula 
otra cosa.

Artículo 67 de la Ley sobre el Contrato del Seguro
Cuando	 el	 asegurado	 o	 el	 benefi	ciario	 no	 cumplan	 con	 la	
obligación	 que	 les	 impone	 el	 artículo	 anterior,	 la	 empresa	
aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma 
que	habría	importado	si	el	aviso	se	hubiere	dado	oportunamente.

Artículo 69 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“La	empresa	aseguradora	tendrá	el	derecho	de	exigir	al	Asegurado	
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o	 Beneficiario	 toda	 clase	 de	 informaciones	 sobre	 los	 hechos	
relacionados con el Siniestro y por los cuales puedan determinarse 
las	circunstancias	de	su	realización	y	consecuencias	del	mismo”.

Artículo 70 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si 
demuestra	que	el	Asegurado,	el	Beneficiario	o	los	representantes	
de	 ambos,	 con	 el	 fin	 de	 hacerla	 incurrir	 en	 error,	 disimulan	 o	
declaran	inexactamente	hechos	que	excluirían	o	podrían	restringir	
dichas obligaciones. Lo mismo se observará en caso de que, con 
igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación de que 
trata	el	artículo	anterior”.

Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“El	 crédito	 que	 resulte	 del	 Contrato	 de	 Seguro	 vencerá	 30	
días	después	de	 la	 fecha	en	que	 la	empresa	haya	recibido	 los	
documentos e informaciones que le permitan reconocer el 
fundamento de la reclamación.

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá 
exigirse sino después de haber sido reconocido por la empresa o 
comprobado	en	juicio”.

Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“Todas	 las	 acciones	 que	 se	 deriven	 de	 un	 contrato	 de	 seguro	
prescribirán: 

I.	 En	cinco	años,	tratándose	de	la	cobertura	de	fallecimiento	en	
los seguros de vida. 

II.	 En	dos	años,	en	los	demás	casos.	

III.	 En	todos	los	casos,	los	plazos	serán	contados	desde	la	fecha	
del acontecimiento que les dio origen”.

Artículo 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“El	plazo	de	que	trata	el	artículo	anterior	no	correrá	en	caso	de	
omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo ocurrido, 
sino	desde	el	día	en	que	la	empresa	haya	tenido	conocimiento	de	
él;	y	si	se	trata	de	la	realización	del	Siniestro,	desde	el	día	en	que	
haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán 
demostrar	que	hasta	entonces	ignoraban	dicha	realización.

Tratándose	de	terceros	Beneficiarios	se	necesitará,	además,	que	
estos tengan conocimiento del derecho constituido a su favor”.
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ARTÍCULO 96 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas.
Los	 agentes	 de	 seguros	 y	 los	 agentes	 de	 fi	anzas	 deberán	
proporcionar a quien pretenda contratar un seguro o una 
fi	anza	 la	 información	 que	establezca	 el	 reglamento	 respectivo,	
considerando lo siguiente: 

I.	 Los	agentes	de	seguros	deberán	informar,	de	manera	amplia	
y detallada, sobre el alcance real de la cobertura del seguro, 
así	como	sobre	la	forma	de	conservarla	o	darla	por	terminada.	

	 Asimismo,	 proporcionarán	 a	 la	 Institución	 de	 Seguros,	 la	
información precisa y relevante que sea de su conocimiento 
relativa	al	riesgo	cuya	cobertura	se	proponga,	a	fi	n	de	que	la	
misma	pueda	 formar	 juicio	 sobre	 sus	 características	 y	 fi	jar	
conforme a las normas respectivas, las condiciones y primas 
adecuadas. 

 
	 En	el	 ejercicio	de	 sus	actividades,	 los	agentes	de	seguros	

deberán apegarse a la información que proporcionen 
las	 Instituciones	 de	Seguros	 para	 este	 efecto,	 así	 como	 a	
sus	 tarifas,	 pólizas,	 endosos,	 planes	 de	 seguros	 y	 demás	
circunstancias	 técnicas	 utilizadas	 por	 dichas	 instituciones	
en	términos	de	lo	previsto	en	las	Secciones	I	y	III,	Capítulo	
Segundo,	Título	Quinto,	de	este	ordenamiento;

 
II.	 Los	agentes	de	fi	anzas	deberán	informar,	de	manera	amplia	y	

detallada,	sobre	las	características	y	alcance	de	la	fi	anza	y	que	
ésta se puede extinguir cuando se extinga la obligación principal 
garantizada	o	por	causas	inherentes	a	la	fi	anza	de	que	se	trate.	

 
	 Asimismo,	proporcionarán	a	las	Instituciones,	la	información	

precisa y relevante que sea de su conocimiento relativa a la 
obligación	que	se	garantiza,	a	la	capacidad	técnica	del	fi	ado	
para cumplir con dicha obligación, a la situación económica 
y	fi	nanciera	del	fi	ado	y	del	obligado	solidario,	así	como	de	
las	garantías	de	 recuperación	que	 se	ofrezcan,	 con	objeto	
de	que	dichas	instituciones	se	puedan	formar	un	juicio	sobre	
las	características	de	la	obligación	a	afi	anzar	y	del	fi	ado	y,	en	
su	caso,	del	obligado	solidario,	a	fi	n	de	fi	jar	conforme	a	las	
normas respectivas, las condiciones y primas adecuadas. 

 
	 En	 el	 ejercicio	 de	 sus	 actividades,	 los	 agentes	 de	 fi	anzas	

deberán apegarse a la información que proporcionen las 
Instituciones	para	este	efecto,	así	como	a	las	tarifas,	pólizas,	
endosos,	y	demás	circunstancias	técnicas	utilizadas	por	las	
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Instituciones	en	 los	contratos	de	fianzas	en	 términos	de	 lo	
previsto	en	 las	Secciones	 II	 y	 III,	Capítulo	Segundo,	Título	
Quinto	de	la	presente	Ley,	y		

III.	 Los	 agentes	 de	 seguros	 y	 los	 agentes	 de	 fianzas	 no	
proporcionarán	datos	falsos	de	las	Instituciones	o	adversos	
en cualquier forma para las mismas.

Artículo 111 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“La	 empresa	 aseguradora	 que	 pague	 la	 indemnización	 se	
subrogará hasta la cantidad pagada, en todos los derechos 
y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido 
correspondan al asegurado. 

En el seguro de caución, la aseguradora se subrogará, hasta el 
límite	de	la	indemnización	pagada,	en	los	derechos	y	acciones	que	
por	razón	del	siniestro	tenga	el	asegurado	frente	al	contratante	
del seguro y, en su caso, ante otros responsables del mismo.

La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, 
si la subrogación es impedida por hechos u omisiones que 
provengan del asegurado. 

Si	 el	 daño	 fue	 indemnizado	 sólo	 en	 parte,	 el	 asegurado	 y	 la	
empresa aseguradora concurrirán a hacer valer sus derechos en 
la proporción correspondiente. 

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que 
el asegurado tenga relación conyugal o de parentesco por 
consanguinidad	 o	 afinidad	 hasta	 el	 segundo	 grado	 o	 civil,	 con	
la persona que le haya causado el daño, o bien si es civilmente 
responsable de la misma”.

Artículo 116 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.
“La empresa podrá adquirir los efectos salvados, siempre que 
abone al asegurado su valor real según estimación pericial. 
Podrá también reponer o reparar a satisfacción del asegurado la 
cosa	asegurada,	liberándose	así	de	la	indemnización”.

Artículo 157 Ley de Navegación y Comercio Marítimos
Se	 entiende	 por	 avería	 todo	 daño	 o	 menoscabo	 que	 sufra	 la	
embarcación en puerto o durante la navegación, o que afecte 
a la carga desde que es embarcada hasta su desembarque en 
el	 lugar	de	destino;	así	como	 todo	gasto	extraordinario	en	que	
se incurra durante la expedición para la conservación de la 
embarcación, de la carga o ambos. 
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Las	averías	se	clasifi	can	en:	

I.	 Avería	común	o	gruesa.	Es	aquella	en	la	que	el	sacrifi	cio	o	gasto	
extraordinario	para	la	seguridad	común	contraído	intencionada	
y	razonablemente,	se	realiza	con	el	objeto	de	preservar	de	un	
peligro las propiedades comprometidas en un riesgo común 
de	la	navegación	marítima.	El	importe	de	las	averías	comunes	
estará	 a	 cargo	 de	 todos	 los	 interesados	 en	 la	 travesía,	 en	
proporción al monto de sus respectivos intereses; y 

 
II.	 Avería	 particular	 o	 simple:	 aquélla	 que	 no	 deba	 ser	

considerada	como	avería	común.	El	 importe	de	 las	averías	
particulares estará a cargo del propietario del bien que sufra 
el	 daño	 o	 que	 realice	 el	 gasto	 extraordinario,	 sin	 perjuicio	
de las acciones por responsabilidad que esté legitimado a 
ejercer	contra	terceros.

Artículo 172 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro
Si la edad del asegurado estuviere comprendida dentro de los 
límites	 de	 admisión	 fi	jados	 por	 la	 empresa	 aseguradora,	 se	
aplicarán las siguientes reglas: 

I.	 Cuando	a	consecuencia	de	la	indicación	inexacta	de	la	edad,	
se	 pagare	 una	 prima	menor	 de	 la	 que	 correspondería	 por	
la edad real, la obligación de la empresa aseguradora se 
reducirá en la proporción que exista entre la prima estipulada 
y la prima de tarifa para la edad real en la fecha de celebración 
del contrato; 

 
II.	 Si	la	empresa	aseguradora	hubiere	satisfecho	ya	el	importe	

del seguro al descubrirse la inexactitud de la indicación 
sobre la edad del asegurado, tendrá derecho a repetir lo que 
hubiera pagado de más conforme al cálculo de la fracción 
anterior, incluyendo los intereses respectivos; 

 
III.	 Si	 a	 consecuencia	 de	 la	 inexacta	 indicación	 de	 la	 edad,	

se estuviere pagando una prima más elevada que la 
correspondiente a la edad real, la empresa estará obligada 
a reembolsar la diferencia entre la reserva existente y la que 
habría	sido	necesaria	para	la	edad	real	del	asegurado	en	el	
momento de la celebración del contrato. Las primas ulteriores 
deberán reducirse de acuerdo con esta edad, y 

 
IV.	 Si	con	posterioridad	a	la	muerte	del	asegurado	se	descubriera	

que fue incorrecta la edad manifestada en la solicitud, y ésta 
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se	encuentra	dentro	de	los	límites	de	admisión	autorizados,	
la empresa aseguradora estará obligada a pagar la suma 
asegurada que las primas cubiertas 

	 Para	los	cálculos	que	exige	el	presente	artículo	se	aplicarán	
las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de la 
celebración del contrato.

ARTÍCULO 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas.
Las	Instituciones	de	Seguros	sólo	podrán	ofrecer	al	público	 los	
servicios relacionados con las operaciones que esta Ley les 
autoriza,	 mediante	 productos	 de	 seguros	 que	 cumplan	 con	 lo	
señalado	en	los	artículos	200	y	201	de	esta	Ley.	

En	 el	 caso	 de	 los	 productos	 de	 seguros	 que	 se	 ofrezcan	 al	
público en general y que se formalicen mediante contratos 
de adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados 
unilateralmente	en	formatos	por	una	Institución	de	Seguros	y	en	
los	que	se	establezcan	 los	 términos	y	condiciones	aplicables	a	
la	contratación	de	un	seguro,	así	como	los	modelos	de	cláusulas	
elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales 
a esos contratos, además de cumplir con lo señalado en el 
primer	párrafo	de	este	artículo,	deberán	 registrarse	de	manera	
previa	 ante	 la	 Comisión	 en	 los	 términos	 del	 artículo	 203	 de	
este ordenamiento. Lo señalado en este párrafo será también 
aplicable	 a	 los	 productos	 de	 seguros	 que,	 sin	 formalizarse	
mediante	 contratos	 de	 adhesión,	 se	 refieran	 a	 los	 seguros	 de	
grupo o seguros colectivos de las operaciones señaladas en las 
fracciones	I	y	 II	del	artículo	25	de	esta	Ley,	y	a	 los	seguros	de	
caución	previstos	en	el	inciso	g),	fracción	III,	del	propio	artículo	
25	del	presente	ordenamiento.	

Las	 Instituciones	 de	 Seguros	 deberán	 consignar	 en	 la	
documentación contractual de los productos de seguros a que se 
refiere	el	párrafo	anterior,	que	el	producto	que	ofrece	al	público	se	
encuentra	bajo	registro	ante	la	Comisión,	en	la	forma	y	términos	
que ésta determine mediante disposiciones de carácter general. 

El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una 
Institución	de	Seguros	sin	el	registro	a	que	se	refiere	el	presente	
artículo,	es	anulable,	pero	la	acción	sólo	podrá	ser	ejercida	por	el	
contratante,	asegurado	o	beneficiario	o	por	sus	causahabientes	
contra	la	Institución	de	Seguros	y	nunca	por	ésta	contra	aquéllos.
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Artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas.
“Si	 una	 Institución	 de	Seguros	 no	 cumple	 con	 las	 obligaciones	
asumidas	en	el	Contrato	de	Seguro	dentro	de	los	plazos	con	que	
cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor 
una	indemnización	por	mora	de	acuerdo	con	lo	siguiente:

I.	 Las	 obligaciones	 en	moneda	 nacional	 se	 denominarán	 en	
Unidades	 de	 Inversión,	 al	 valor	 de	 éstas	 en	 la	 fecha	 del	
vencimiento	 de	 los	 plazos	 referidos	 en	 la	 parte	 inicial	 de	
este	artículo	y	su	pago	se	hará	en	moneda	nacional,	al	valor	
que	las	Unidades	de	Inversión	tengan	a	la	fecha	en	que	se	
efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo	segundo	de	la	fracción	VIII	de	este	artículo.

	 Además,	la	Institución	de	Seguros	pagará	un	interés	moratorio	
sobre	 la	 obligación	 denominada	 en	 Unidades	 de	 Inversión	
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se 
capitalizará	mensualmente	y	cuya	tasa	será	igual	al	resultado	
de	multiplicar	por	1.25	el	costo	de	captación	a	plazo	de	pasivos	
denominados	en	Unidades	de	Inversión	de	las	 instituciones	
de	banca	múltiple	del	país,	publicado	por	el	Banco	de	México	
en	el	Diario	Ofi	cial	de	la	Federación,	correspondiente	a	cada	
uno de los meses en que exista mora;

 
II.	 Cuando	 la	 obligación	 principal	 se	 denomine	 en	 moneda	

extranjera,	 adicionalmente	 al	 pago	 de	 esa	 obligación,	 la	
Institución	 de	 Seguros	 estará	 obligada	 a	 pagar	 un	 interés	
moratorio	el	cual	se	capitalizará	mensualmente	y	se	calculará	
aplicando	al	monto	de	la	propia	obligación,	el	porcentaje	que	
resulte	de	multiplicar	por	1.25	el	costo	de	captación	a	plazo	
de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos 
de	América,	de	las	instituciones	de	banca	múltiple	del	país,	
publicado	por	el	Banco	de	México	en	el	Diario	Ofi	cial	de	la	
Federación,	 correspondiente	 a	 cada	 uno	 de	 los	meses	 en	
que exista mora;

 
III.	 En	caso	de	que	a	 la	 fecha	en	que	se	 realice	el	cálculo	no	

se hayan publicado las tasas de referencia para el cálculo 
del	 interés	moratorio	 a	 que	 aluden	 las	 fracciones	 I	 y	 II	 de	
este	 artículo,	 se	 aplicará	 la	 del	 mes	 inmediato	 anterior	 y,	
para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés 
moratorio	 se	computará	multiplicando	por	1.25	 la	 tasa	que	
las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables;
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IV.	 Los	 intereses	moratorios	 a	 que	 se	 refiere	 este	 artículo	 se	
generarán	por	día,	a	partir	de	la	fecha	del	vencimiento	de	los	
plazos	referidos	en	la	parte	inicial	de	este	artículo	y	hasta	el	
día	en	que	se	efectúe	el	pago	previsto	en	el	párrafo	segundo	
de	la	fracción	VIII	de	este	artículo.	Para	su	cálculo,	las	tasas	
de	referencia	a	que	se	refiere	este	artículo	deberán	dividirse	
entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado 
por	el	número	de	días	correspondientes	a	los	meses	en	que	
persista el incumplimiento;

V.	 En	 caso	 de	 reparación	 o	 reposición	 del	 objeto	 siniestrado,	
la	indemnización	por	mora	consistirá	únicamente	en	el	pago	
del interés correspondiente a la moneda en que se haya 
denominado la obligación principal conforme a las fracciones 
I	y	II	de	este	artículo	y	se	calculará	sobre	el	importe	del	costo	
de la reparación o reposición;

 
VI.	 Son	 irrenunciables	 los	 derechos	 del	 acreedor	 a	 las	

prestaciones	indemnizatorias	establecidas	en	este	artículo.	El	
pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto 
legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso 
del	plazo	establecido	por	la	Ley	para	el	pago	de	la	obligación	
principal,	aunque	ésta	no	sea	líquida	en	ese	momento.

 
	 Una	vez	fijado	el	monto	de	la	obligación	principal	conforme	

a	 lo	 pactado	 por	 las	 partes	 o	 en	 la	 resolución	 definitiva	
dictada	 en	 juicio	 ante	 el	 juez	 o	 árbitro,	 las	 prestaciones	
indemnizatorias	 establecidas	 en	 este	 artículo	 deberán	 ser	
cubiertas	por	la	Institución	de	Seguros	sobre	el	monto	de	la	
obligación	principal	así	determinado;

 
VII.	Si	en	el	juicio	respectivo	resulta	procedente	la	reclamación,	

aun cuando no se hubiere demandado el pago de la 
indemnización	por	mora	establecida	en	este	artículo,	el	juez	
o árbitro, además de la obligación principal, deberá condenar 
al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a 
las fracciones precedentes;

 
VIII.	La	 indemnización	 por	 mora	 consistente	 en	 el	 sistema	 de	

actualización	e	 intereses	a	que	se	refieren	 las	fracciones	I,	
II,	 III	 y	 IV	 del	 presente	 artículo	 será	 aplicable	 en	 todo	 tipo	
de Seguros, salvo tratándose de Seguros de caución que 
garanticen	 indemnizaciones	relacionadas	con	el	 impago	de	
créditos	fiscales,	en	cuyo	caso	se	estará	a	lo	dispuesto	por	el	
Código	Fiscal	de	la	Federación.	
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	 El	 pago	 que	 realice	 la	 Institución	 de	 Seguros	 se	 hará	 en	
una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 
siguientes conceptos:

 
a) Los intereses moratorios;
b)	 La	actualización	a	que	se	refi	ere	el	primer	párrafo	de	la	

fracción	I	de	este	artículo,	y
c) La obligación principal.

 
	 En	caso	de	que	 la	 Institución	de	Seguros	no	pague	en	una	

sola exhibición la totalidad de los importes de las obligaciones 
asumidas	en	el	Contrato	de	Seguros	y	 la	 indemnización	por	
mora, los pagos que realice se aplicarán a los conceptos 
señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por 
lo	que	la	indemnización	por	mora	se	continuará	generando	en	
términos	del	presente	artículo,	sobre	el	monto	de	la	obligación	
principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.

 
	 Cuando	 la	 Institución	 interponga	un	medio	de	defensa	que	

suspenda	el	procedimiento	de	ejecución	previsto	en	esta	ley,	
y	 se	 dicte	 sentencia	 fi	rme	 por	 la	 que	 queden	 subsistentes	
los actos impugnados, el pago o cobro correspondientes 
deberán	 incluir	 la	 indemnización	 por	 mora	 que	 hasta	 ese	
momento hubiere generado la obligación principal, y

 
IX.	 Si	la	Institución	de	Seguros,	dentro	de	los	plazos	y	términos	

legales,	no	efectúa	el	pago	de	las	indemnizaciones	por	mora,	
el	juez	o	la	Comisión	Nacional	para	la	Protección	y	Defensa	
de	los	Usuarios	de	Servicios	Financieros,	según	corresponda,	
le	impondrán	una	multa	de	1000	a	15000	Días	de	Salario”.

Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas.
“En	 materia	 jurisdiccional	 para	 el	 cumplimiento	 de	 la	 sentencia	
ejecutoriada	que	se	dicte	en	el	procedimiento,	el	Juez	de	los	autos	
requerirá	a	la	Institución	de	Seguros,	si	hubiere	sido	condenada,	
para que compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, 
haber pagado las prestaciones a que hubiere sido condenada y en 
caso	de	omitir	la	comprobación,	el	Juez	ordene	al	intermediario	del	
mercado	de	valores	o	a	la	Institución	depositaria	de	los	valores	de	la	
Institución	de	Seguros	que,	sin	responsabilidad	para	la	Institución	
depositaria	 y	 sin	 requerir	 el	 consentimiento	 de	 la	 Institución	 de	
Seguros,	efectúe	el	remate	de	valores	propiedad	de	la	Institución	
de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de 
valores	a	que	se	refi	ere	la	Ley	del	Mercado	de	Valores,	transfi	era	
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los	valores	a	un	 intermediario	del	Mercado	de	valores	para	que	
éste efectúe dicho remate.

En	los	Contratos	que	celebren	las	Instituciones	de	Seguros	para	
la	administración,	intermediación,	depósito	o	custodia	de	títulos	
o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse 
la obligación del intermediario del mercado de valores o de la 
Institución	 depositaria	 de	 dar	 cumplimiento	 a	 lo	 previsto	 en	 el	
párrafo anterior. 

Tratándose	 de	 los	 Contratos	 que	 celebren	 las	 Instituciones	
de Seguros con instituciones depositarias de valores, deberá 
preverse el intermediario del mercado de valores al que la 
Institución	 depositaria	 deberá	 transferir	 los	 valores	 para	 dar	
cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que 
la	Institución	de	Seguros	deberá	tener	celebrado	un	Contrato	en	
el	que	se	establezca	 la	obligación	de	rematar	valores	para	dar	
cumplimiento	a	lo	previsto	en	este	artículo.

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones 
depositarias	 de	 los	 valores	 con	 los	 que	 las	 Instituciones	 de	
Seguros tengan celebrados Contratos para la administración, 
intermediación,	 depósito	 o	 custodia	 de	 títulos	 o	 valores	 que	
formen	 parte	 de	 su	 activo,	 quedarán	 sujetos,	 en	 cuanto	 a	 lo	
señalado	en	el	presente	artículo,	a	lo	dispuesto	en	esta	Ley	y	a	
las demás disposiciones aplicables.

La competencia por territorio para demandar en materia de 
Seguros	será	determinada,	a	elección	del	reclamante,	en	razón	
del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios	 Financieros.	Asimismo,	 será	 competente	 el	 Juez	 del	
domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule 
contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo”.

Artículo 384 del libro segundo título vigésimo segundo del 
Código Penal Federal
Se	reputa	como	abuso	de	confianza	la	ilegítima	posesión	de	la	cosa	
retenida si el tenedor o poseedor de ella no la devuelve a pesar de 
ser requerido formalmente por quien tenga derecho, o no la entrega 
a la autoridad, para que ésta disponga de la misma conforme a la ley.

Artículo 492 de la Ley Instituciones de Seguros y de Fianzas.
“Las	Instituciones	y	Sociedades	Mutualistas,	así	como	los	Agentes	de	
Seguros	y	los	Agentes	de	Fianzas,	en	términos	de	las	disposiciones	
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de	carácter	general	que	emita	la	Secretaría,	escuchando	la	previa	
opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con 
las demás obligaciones que les resulten aplicables, a:

I.	 Establecer	medidas	y	procedimientos	para	prevenir	y	detectar	
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 
para	la	comisión	de	los	delitos	previstos	en	los	Artículos	139	
o	148	Bis	del	Código	Penal	Federal,	o	que	pudieran	ubicarse	
en	los	supuestos	del	Artículo	400	Bis	del	mismo	código,	y

 
II.	 Presentar	 a	 la	 Secretaría,	 por	 conducto	 de	 la	 Comisión,	

reportes sobre: 
 

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus 
clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y 

b)	 Todo	acto,	operación	o	servicio,	que	pudiesen	ubicarse	
en	el	supuesto	previsto	en	la	fracción	I	de	este	artículo	
o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la 
adecuada aplicación de las disposiciones señaladas 
en la misma, que realice o en el que intervenga algún 
miembro	 del	 consejo	 de	 administración,	 directivos,	
funcionarios, empleados y apoderados.

Los	 reportes	 a	 que	 se	 refi	ere	 la	 fracción	 II	 de	 este	 artículo,	 de	
conformidad con las disposiciones de carácter general previstas en 
el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, 
cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas 
en	 dichas	 disposiciones;	 las	 características	 que	 deban	 reunir	
los	actos,	operaciones	y	 servicios	a	que	se	 refi	ere	este	artículo	
para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y 
naturaleza,	los	instrumentos	monetarios	y	fi	nancieros	con	que	se	
realicen,	y	las	prácticas	comerciales	y	fi	nancieras	que	se	observen	
en	 las	plazas	donde	se	efectúen;	así	como	 la	periodicidad	y	 los	
sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo,	la	Secretaría,	en	las	citadas	disposiciones	de	carácter	
general emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios 
que	las	Instituciones,	las	Sociedades	Mutualistas,	los	agentes	de	
seguros	y	los	agentes	de	fi	anzas	deberán	observar	respecto	de:	

a) El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para 
lo cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, 
condiciones	específi	cas,	actividad	económica	o	profesional	
y	las	plazas	en	que	operen;	
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b)	 La	 información	 y	 documentación	 que	 las	 Instituciones,	
Sociedades	 Mutualistas,	 agentes	 de	 seguros	 y	 agentes	
de	 fianzas	 deban	 recabar	 para	 la	 apertura	 de	 cuentas	
o celebración de contratos relativos a las operaciones y 
servicios que ellas presten y que acredite plenamente la 
identidad de sus clientes; 

c)	 La	 forma	 en	 que	 las	 mismas	 Instituciones,	 Sociedades	
Mutualistas,	agentes	de	seguros	y	agentes	de	fianzas	deberán	
resguardar	 y	 garantizar	 la	 seguridad	 de	 la	 información	 y	
documentación	relativas	a	la	identificación	de	sus	clientes	y	
usuarios	o	quienes	 lo	hayan	sido,	así	como	 la	de	aquellos	
actos, operaciones y servicios reportados conforme al 
presente	artículo,	y	

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las 
Instituciones,	Sociedades	Mutualistas,	agentes	de	seguros	y	
agentes	de	fianzas	sobre	la	materia	objeto	de	este	artículo.	
Las	 disposiciones	 de	 carácter	 general	 a	 que	 se	 refiere	 el	
presente	 artículo,	 señalarán	 los	 términos	 para	 su	 debido	
cumplimiento. 

Las	 Instituciones,	 las	 Sociedades	 Mutualistas,	 los	 agentes	 de	
seguros	y	los	agentes	de	fianzas	deberán	conservar,	por	al	menos	
diez	 años,	 la	 información	 y	 documentación	 a	 que	 se	 refiere	 el	
inciso	c)	del	párrafo	anterior,	 sin	perjuicio	de	 lo	establecido	en	
éste u otros ordenamientos aplicables. 

La	Secretaría	estará	facultada	para	requerir	y	recabar,	por	conducto	
de la Comisión, información y documentación relacionada con 
los	actos,	operaciones	y	servicios	a	que	se	refiere	la	fracción	II	
de	este	artículo.	Las	Instituciones	y	Sociedades	Mutualistas,	así	
como	los	agentes	de	seguros	y	los	agentes	de	fianzas,	estarán	
obligados a proporcionar dicha información y documentación. La 
Secretaría	estará	facultada	para	obtener	información	adicional	de	
otras	personas	con	el	mismo	fin	y	a	proporcionar	información	a	
las autoridades competentes. 

El	cumplimiento	de	las	obligaciones	señaladas	en	este	artículo	no	
implicará	trasgresión	alguna	a	la	obligación	de	confidencialidad	
legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación 
de	 información	establecidas	por	vía	contractual,	a	 lo	dispuesto	
en	 el	 artículo	 190	 de	 este	 ordenamiento,	 ni	 a	 lo	 dispuesto	 en	
materia	del	secreto	propio	de	las	operaciones	a	que	se	refiere	el	
artículo	46	fracción	XV,	en	relación	con	el	artículo	117	de	la	Ley	
de	Instituciones	de	Crédito.
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Las	disposiciones	de	carácter	general	a	que	se	refi	ere	este	artículo	
deberán	 ser	 observadas	 por	 las	 Instituciones	 y	 Sociedades	
Mutualistas,	por	los	agentes	de	seguros	y	los	agentes	de	fi	anzas,	
así	 como	 por	 los	 miembros	 del	 consejo	 de	 administración,	
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores 
y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las instituciones y 
sociedades como las personas mencionadas serán responsables 
del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones	se	establezcan.	

La violación a las disposiciones de carácter general a que se 
refi	ere	este	artículo	será	sancionada	por	la	Comisión	conforme	al	
procedimiento	previsto	en	los	artículos	474	al	484	de	la	presente	
Ley,	 con	 multa	 equivalente	 del	 10%	 al	 100%	 de	 la	 operación	
inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 
100,000	Días	de	Salario	vigente.	

Los	 servidores	públicos	de	 la	Secretaría	 y	de	 la	Comisión,	 las	
Instituciones	 y	 Sociedades	 Mutualistas,	 así	 como	 los	 agentes	
de	seguros	y	los	agentes	de	fi	anzas,	sus	miembros	del	consejo	
de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e información a 
que	se	refi	ere	este	artículo,	a	personas	o	autoridades	distintas	a	
las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para 
requerir, recibir o conservar tal documentación e información. La 
violación a estas obligaciones será sancionada en los términos 
de las leyes correspondientes.
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